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DATOS DE LA AUDITORÍA

Fecha del
informe

21/07/2025

Nombre de
auditoría

INFORME SIRECI PARA CGR (AVANCE PLAN DE MEJORAMIENTO) JULIO

Fecha Inicio: 01/07/2025 Fecha
fin

31/07/2025

Objetivo Resolución Reglamentaria Orgánica 042 de 25 de agosto de 2020 (CGR) CIRCULAR 15 DE
2020 (CGR)

Alcance Primer semestre 2025
Criterios Resolución Reglamentaria Orgánica 042 de 25 de agosto de 2020 (CGR) CIRCULAR 15 DE

2020 (CGR).
Limitaciones No Aplica

DATOS DEL EQUIPO AUDITOR

Auditor líder Angie Alejandra Amaya Carranza
Auditores
acompañantes

N/A

Auditores en
formación

N/A

Expertos
técnicos

N/A

RESULTADOS DE AUDITORÍA
Descripción

El informe fue remitido a la Contraloría General de la República mediante comunicado CS2025001332 del
18/07/2025 anexo.

Aspectos positivos
No Aplica.

Hallazgos de auditoría

No Aplica

Oportunidades de Mejora

No Aplica

Conclusiones

En conclusión, se originó el cierre de 1 hallazgo (anexo 1) mismo que se retiró del formulario M-3, la
entidad cuenta con 4 hallazgos pendientes por verificación de efectividad de las acciones desarrolladas
que se realizará en octubre del 2025 en cumplimiento del Programa de Auditorías, con 8 hallazgo con
plan de mejoramiento en proceso y con 3 hallazgo para los cuales venció el plazo para la ejecución de
actividades el 30/06/2025 pero se autorizó prórroga el 17/07/2025 hasta el 30/08/2025.
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Bogotá D. C, 18/07/2025

CIAC/ 3100 OCINT No. CS2025001332
CS2025001332

Señor
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

ASUNTO: INFORME DE REPORTE DE AVANCE SEMESTRAL CGR CORTE
30/06/2025

INFORME DE REPORTE DE AVANCE SEMESTRAL DEL PLAN DE MEJORAMIENTO
DE LA CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA SUSCRITO

CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CORTE 30/06/2025

Con el objetivo de dar cumplimiento a los requerimientos y responsabilidades establecidos
por la Contraloría General de la República, se presenta el informe de avance semestral
del Plan de Mejoramiento de la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana
(CIAC).

Se informa que se efectuó reporte M-3 semestral de Seguimiento al Plan de Mejoramiento
que la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana – CIAC S.A que tiene suscrito
con la Contraloría General de la República, al 30 de junio de 2025.

La Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana - CIAC S.A, asumió el
compromiso de implementar una serie de acciones y estrategias para fortalecer sus
procesos, mejorar la eficiencia en sus operaciones y garantizar la transparencia en el uso
de los recursos. En este contexto, el Plan de Mejoramiento se ha convertido en un
instrumento fundamental para alcanzar estos objetivos y asegurar la eficacia y la
eficiencia en la gestión de la entidad.

El presente informe, abarca el periodo correspondiente al primer semestre del año 2025 y
se basa en un análisis exhaustivo de los objetivos y metas establecidos en el Plan de
Mejoramiento. Se detallan los avances logrados hasta la fecha, los desafíos identificados
y las medidas correctivas implementadas para garantizar el cumplimiento de los
compromisos asumidos con la Contraloría General de la República.

TITULO I

HALLAZGOS CON VERIFICACIÓN DE EFECTIVIDAD POR PARTE DE LA OFICINA
DE CONTROL INTERNO

http://www.ciac.gov.co
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Por parte de la Oficina de Control Interno se realizó verificación de efectividad del hallazgo
9 de la vigencia 2021 ANEXO 1 denominado: “INFORME DE AUDITORÍA EVALUACIÓN
DE EFECTIVIDAD DEL HALLAZGO NO. 9 (2021) - ACTIVIDADES LABORALES
REALIZADAS DESDE CASA (D) DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA” frente al cual se concluyó:

Conforme con lo establecido en la el numeral 3.4 GUÍA DE AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO EN EL MARCO DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA DE LAS
ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES – ISSAI en el que se establece:

“El seguimiento a las acciones de mejora busca determinar la efectividad
de las acciones preventivas y/o correctivas implementadas por la entidad
para subsanar las inconsistencias o incumplimientos detectados. Para la
evaluación de la efectividad del Plan de Mejoramiento, se determinará si las
situaciones de incumplimiento comunicadas en el informe persisten al
momento de realizar el seguimiento o si por el contrario fueron subsanadas.

El seguimiento puede adelantarse por parte de la CGR a través de las
actuaciones de control fiscal micro, tales como parte de la auditoría
siguiente, en auditorías de seguimiento, en visitas fiscales, por solicitud de
informes, entre otros mecanismos implementados por el Órgano de Control
Fiscal. Por su parte, los sujetos de vigilancia y control podrán efectuar el
seguimiento mediante las revisiones y autoevaluaciones realizadas y las
rendiciones de avance de los Planes de Mejoramiento que reportan a la
CGR; y también por parte de las oficinas de control interno o quien haga
sus veces a través de la evaluación independiente que realizan en
desarrollo de su rol de evaluación y seguimiento”.

Conclusión de la verificación:

De acuerdo con la verificación realizada en la muestra seleccionada, se evidenció
mediante el “control diario horas”, el registro mensual de las horas laboradas por el
personal técnico de ALAS S.A.S para cumplir las órdenes de trabajo requeridas
por la CIAC según solicitud del cliente – PONAL y FAC. El mecanismo de control
implementado cuenta con los vistos bueno del supervisor del contrato, el gestor del
contrato del proveedor y el gestor contractual de la CIAC y soportan las facturas de
cobro de ALAS S.A.S, por concepto de “Reembolso de gastos”, en el marco del
contrato de colaboración empresarial para la prestación de los servicios de
mantenimiento y reparación de aeronaves suscrito entre la CIAC y Aerolabor &
Soporte – ALAS S.A.S.

Adicionalmente, se evidenció a través de las conciliaciones realizadas por la
Vicepresidencia financiera a la nómina mensual suministrada por ALAS S.A.S.,
previo a la aprobación del gasto y la emisión de la factura, las cuales se emitieron
de conformidad con las horas/hombre laboradas para cada contrato verificado.

Los anteriores criterios son la base para determinar la acción como CERRADA.

http://www.ciac.gov.co
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En concordancia con los resultados obtenidos, se retiró del plan de mejoramiento suscrito
con el ente de control el hallazgo 9 de la vigencia 2021.

TITULO II

HALLAZGOS PENDIENTES POR VERIFICACIÓN DE EFECTIVIDAD

Bajo la metodología establecida por parte de la Oficina de Control Interno en la
Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana CIAC S.A cada año se realiza una
auditoría de verificación de efectividad respecto a los planes de acción asociados a los
hallazgos detectados por la Contraloría General de la República, misma que se
encuentra programada para el mes de octubre de la presente vigencia.

Respecto a los planes de acción asociados a los hallazgos detectados por la Contraloría
General de la República, siendo importante la realización de la verificación de efectividad
luego de un tiempo prudente desde la culminación de las actividades a las cuales se
comprometió la entidad dada la importancia de permitir la maduración de los planes de
mejoramiento, misma que es esencial para asegurar una implementación efectiva y
sostenible.

Este proceso permite una evaluación más detallada de las deficiencias identificadas, la
identificación de causas fundamentales y la planificación de soluciones que aborden de
manera integral los problemas señalados. Además, proporciona el tiempo necesario para
ajustar metas de manera realista, involucrar a todas las partes interesadas pertinentes y
establecer indicadores de rendimiento adecuados para medir el éxito a largo plazo.

En última instancia, la maduración del plan no solo facilita la corrección de los hallazgos
de la Contraloría, sino que también contribuye a la prevención de futuros problemas,
promoviendo una gestión adecuada.

Dado lo sustentado con anterioridad, a continuación, se relacionan los hallazgos con
entregas de evidencia completada, encontrándose pendientes por validación de
efectividad por parte de la Oficina de Control Interno. Los mismos, también se relacionan
en el formulario M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO:

CÓDIGO
HALLAZGO EVIDENCIA ACTIVIDADES CANT. FECHA

INICIO
FECHA

TERMINACIÓN

2010(H5) Decreto de Modificación 1 2023/12/01 2024/12/31

2010(H5) Acta de Posesión 1 2023/12/01 2025/05/31

2010(H6) Decreto de Modificación 1 2023/12/01 2024/12/31

2010(H6) Acta de Posesión 1 2023/12/01 2025/05/31

2021(H14) Cuadro de seguimiento y control en
OneDrive 1 2025/01/01 2025/03/31

2023(H6)
La plantilla del correo automático
que le llega en la solicitud de la
oferta al proveedor

1 2025/01/30 2025/05/30
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Nota: Para más información ver formulario M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

En resumen, se encuentra pendiente la verificación de efectividad de los siguientes cuatro
hallazgos:

1. Hallazgo 5 2010: Estructura orgánica y funcional.
2. Hallazgo 6 2010: Control Disciplinario.
3. Hallazgo 14 2021: Publicación de facturas en el Sistema Electrónico de

Contratación Pública – SECOP.
4. Hallazgo 6 2023: Exigencia del término incoterm aplicable o forma de

entrega de los bienes contratados con proveedores extranjeros.

TITULO III

HALLAZGOS CON PLAN DE ACCIÓN EN PROCESO

Como se evidencia en el formulario M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO los hallazgos
relacionados a continuación se encuentran con actividades en ejecución con fecha de
cumplimiento en la vigencia 2025.

1. Hallazgo 3 2015: Gestión documental.
2. Hallazgo 10 2008: De acuerdo con la composición accionaria la

Corporación tiene como socio a la Cooperativa de Ahorro y Crédito de
Empleados de la CIAC “COOPCIAC”, la cual posee 94.142 acciones que
corresponden al 0.04 % del capital suscrito y pagado; se evidencio que
la citada Cooperativa se encuentra inactiva desde hace más de 10 años,
lo cual la enmarcaría dentro de la causal de disolución y liquidación por
incapacidad o imposibilidad de cumplir el objeto social para la cual fue
creada lo que podría afectar la naturaleza jurídica de la CIAC.

3. Hallazgo 2 2019-2020: Imposición multas orden de compra
4500004608.

4. Hallazgo 3 2019-2020: Adquisición póliza cumplimiento contrato de
Prestación de servicios no. 4500006217.

5. Hallazgo 18 2021: Recibo de prototipo ART Quimbaya (D).
6. Hallazgo 4 2023: Pago anticipado 100% sin constitución de garantías
7. Hallazgo 5 2023: Concentración de funciones en el gestor y analista

contractuales en los procesos de adquisición de bienes y servicios de la
CIAC.

8. Hallazgo 7 2023: Planeación, estructuración y supervisión del contrato
obra N° GRAJU 0062023 (F) (D).

Nota: Para más información ver formulario M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

TITULO IV

HALLAZGOS CON ACTIVIDADES VENCIDAS
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Como se evidencia en el formulario M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO los hallazgos
relacionados a continuación se encuentran con actividades vencidas con corte
30/06/2025. Sin embargo, el 17/07/2025 se aprobó prórroga para la ejecución de las
actividades hasta el 30/08/2025:

1. Hallazgo 1 2023: Consecuencias jurídicas de la realidad de las
obligaciones del contrato de colaboración empresarial suscrito con
Aerolabor- ALAS (D, P Y OI)

2. Hallazgo 2 2023: Capacidad para asumir obligaciones contractuales de
suministro de personal (D Y OI)

3. Hallazgo 3 2023: Consecuencias jurídicas de la contratación de Global
Rotor S.A.S. (D Y OI)

En conclusión, se originó el cierre de 1 hallazgo (anexo 1) mismo que se retiró del
formulario M-3, la entidad cuenta con 4 hallazgos pendientes por verificación de
efectividad de las acciones desarrolladas que se realizará en octubre del 2025 en
cumplimiento del Programa de Auditorías, con 8 hallazgo con plan de
mejoramiento en proceso y con 3 hallazgo para los cuales venció el plazo para la
ejecución de actividades el 30/06/2025 pero se autorizó prórroga el 17/07/2025
hasta el 30/08/2025.

Finalmente, agradecemos su atención y nos ponemos a su disposición para proporcionar
cualquier información adicional que sea requerida.

MG. ANDRÉS GUZMÁN MORALES
Presidente

http://www.ciac.gov.co
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JOHANNA MILENA DUARTE SANCHEZ
Jefe Oficina de Control Interno

Proyectó: Angie Alejandra Amaya Carranza-Profesional Control Interno

Anexos:

SE ANEXA INFORME DE AUDITORÍA EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DEL
HALLAZGO NO. 9 (2021) - ACTIVIDADES LABORALES REALIZADAS DESDE
CASA (D) DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

http://www.ciac.gov.co


 
 

 

 

CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA S.A 
UAEAC-OMA-010-UAEAC-CCI-061-FAA O32Y396C 

Dirección: Avenida Calle 26 No. 103 – 08 Entrada 1 Interior 2, Bogotá 

Línea gratuita: 3153187386 
www.ciac.gov.co E-mail: atencion@ciac.gov.co 

 
INFORME DE AUDITORÍA EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DEL HALLAZGO NO. 9 (2021) - 

ACTIVIDADES LABORALES REALIZADAS DESDE CASA (D) DE LA AUDITORÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 
 
1. FECHA DE AUDITORÍA E INFORME 
 

Fecha de la Auditoría Fecha de la Emisión del Informe 

25 de junio al 14 de julio de 2025 15 de julio de 2025 

 
 

HALLAZGO NO. 9 (2021) - Actividades laborales realizadas desde casa. (D) 
 
Constitución Política de Colombia 
“Artículo 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.” 
 
Ley 80 de 1993 
“ARTÍCULO 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las Entidades buscan 
el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines.” 
 
Decreto número 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo 
 
Artículo 2.2.1.5.9. Obligaciones de las Administradoras de Riesgos Laborales, ARL. Las 
Administradoras de Riesgos Laborales –ARL–, en coordinación con el Ministerio del Trabajo, 
deberán promover la adecuación de las normas relativas a higiene y seguridad en el trabajo a las 
características propias del teletrabajo. 
Las Administradoras de Riesgos Laborales, deberán elaborar una guía para prevención y actuación 
en situaciones de riesgo que llegaren a presentar los teletrabajadores, y suministrarla al 
teletrabajador y empleador. 
La afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales se hará a través del empleador, en las mismas 
condiciones y términos establecidos en el Decreto-Ley 1295 de 1994, mediante el diligenciamiento 
del formulario que contenga los datos especiales que para tal fin determine el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el que se deberá precisar las actividades que ejecutará el teletrabajador, el 
lugar en el cual se desarrollarán, la clase de riesgo que corresponde a las labores ejecutadas y la 
clase de riesgo correspondiente a la empresa o centro de trabajo, así como el horario en el cual se 
ejecutarán. La información anterior es necesaria para la determinación del riesgo y definición del 
origen de las contingencias que se lleguen a presentar. 
El empleador deberá allegar copia del contrato o del acto administrativo a la Administradora de 
Riesgos Laborales –ARL– adjuntando el formulario antes mencionado, debidamente diligenciado. 
 
Ley 1474 de 2011 
“ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, las Entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
interventor, según corresponda. 
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La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 
que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma Entidad estatal cuando 
no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar 
personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.” 
 
Ley 2088 de 2021, Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones 
ARTÍCULO 9. Procedimientos necesarios para la implementación del Trabajo en Casa. Previo 
a la implementación del trabajo en casa, toda empresa y entidad pública o privada deberá contar con 
un procedimiento tendiente a proteger este derecho y garantizar a través de las capacitaciones a 
que haya lugar el uso adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación - TIC o 
cualquier otro tipo de elemento utilizado que pueda generar alguna limitación al mismo. 
Para dar inicio a esta habilitación, el empleador deberá notificar por escrito a sus trabajadores acerca 
de la habilitación de trabajo en casa, y en dicha comunicación, se indicará el periodo de tiempo que 
el trabajador estará laborando bajo esta habilitación. (Subrayado fuera de texto) 
 
Resolución 007 de 2016 – Manual de Contratación CIAC S.A. 
“Artículo 30. Supervisión e interventoría de contratos u órdenes: La CIAC S.A. vigilará la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
Conforme a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, la supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y/o jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma CIAC S.A. cuando no se requieren conocimientos especializados, para la 
supervisión, la Corporación podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de 
prestación de servicios que sean requeridos. (…)” 
 
Resolución 135 de 2021 - Manual de Contratación CIAC S.A. 
“ARTÍCULO 30. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE CONTRATOS U ÓRDENES. La CIAC S.A. 
vigilará la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según 
corresponda. 
Conforme a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, la supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y/o jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma CIAC S.A. cuando no se requieren conocimientos especializados. Para la 
supervisión, la Corporación podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de 
prestación de servicios que sean requeridos. (…) 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La supervisión administrativa de los contratos y/u órdenes de compra o 
servicios que celebre la CIAC S.A., con cargo al rubro de operación comercial estará a cargo del 
Gestor contractual que haya elaborado la respectiva orden o quien haga sus veces, a menos que el 
Director de Logística designe en contrario. No obstante, lo anterior, el Ordenador del Gasto 
correspondiente podrá nombrar adicionalmente un supervisor técnico cuando así lo estime 
pertinente. 
Para los contratos u órdenes de funcionamiento e inversión, la dependencia solicitante deberá 
proponer al ordenador del gasto, el posible supervisor para el proceso, teniendo en cuenta su 
idoneidad en el conocimiento sobre el bien o servicio a contratar, quien tendrá a cargo la supervisión 
administrativa y técnica de la adquisición (…) 
PARÁGRAFO CUARTO. ACTIVIDADES DE LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES DE LOS 
CONTRATOS. Los Supervisores pueden ser técnicos, administrativos y/o financieros, en cuyo caso 
ejercerán las actividades aquí mencionadas en lo relativo a su tipo de supervisión. La función 
principal de los supervisores o interventores de los contratos que celebre la CIAC S.A., será la de 
vigilar el cumplimiento del contrato, debiendo presentar informes periódicos al ordenador del gasto. 
El ejercicio de vigilancia a cargo de los supervisores e interventores de contratos de la CIAC S.A. 
comprende las siguientes actividades: 
a) Verificar que el contratista haya cumplido en su totalidad con los requisitos de ejecución del 
contrato antes de su inicio. 
b) Exigir o requerir de forma escrita al contratista el cumplimiento del contrato. 
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c) Solicitar por escrito, al contratista los informes de ejecución del contrato que se requieran (…) 
g) Vigilar el cumplimiento de los plazos contractuales, la vigencia del contrato, de los amparos de las 
garantías, en caso de que esta se haya pactado y de las demás obligaciones contractuales a cargo 
del contratista e informar oportunamente al ordenador del gasto del contrato supervisado sobre los 
pormenores en los términos en que se va ejecutando el contrato y sobre las conductas del contratista 
constitutivas de incumplimiento (…) 
j) Presentar informes en forma oportuna y periódica, sobre el avance, problemas y soluciones 
presentados en el desarrollo del contrato. 
k) Elaborar informes de supervisión de acuerdo con la periodicidad y requisitos señalados para el 
efecto en el procedimiento de la Dirección de Logística Aeronáutica o la dependencia que haga sus 
veces.” 
 
Contrato de Colaboración Empresarial CIAC S.A. y AEROLABOR & SOPORTE CIA. LTDA 
QUINTA. ADMINISTRACIÓN - LA CIAC Y EL ALIADO ESTRATÉGICO, de común acuerdo han 
decidido que la administración de la presente asociación estará en cabeza de LA CIAC. (…) 
SEXTA – OBLIGACIONES ADICIONALES DEL ALIADO ESTRATÉGICO. En adición a las demás 
obligaciones a cargo de EL ALIADO ESTRATÉGICO previstas en el presente Contrato, durante la 
vigencia del mismo este se obliga a: 
6.1 Obligaciones Laborales 
i. Asumir y pagar oportunamente las Obligaciones Laborales del personal a su servicio, en las fechas 
previstas en las normas aplicables para el efecto y entregar a LA CIAC, cuando esta lo solicite un 
certificado del revisor fiscal o contador público acreditando el cumplimiento de dicho pago. 
Se entienden por obligaciones laborales las obligaciones a cargo de un empleador relacionadas con 
el pago de los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y la realización de aportes o 
contribuciones parafiscales y, en general, cualquier obligación de pago a cargo de un empleador 
derivada de la normatividad aplicable, convenciones o pactos colectivos y/o la celebración de 
contratos de trabajo reconocidos que se deban reconocer de conformidad con las leyes aplicables 
(…) 
DECIMA- INDEMNIDAD. - EL ALIADO ESTRATÉGICO deberá indemnizar, proteger, defender y 
mantener indemne a LA CIAC por cualquier petición, queja o reclamo formulado por cualquier 
persona por hechos relacionados con el objeto del presente contrato relacionado con las 
obligaciones y/o prestaciones a cargo de EL ALIADO ESTRATÉGICO, a menos que dicho reclamo 
sea ocasionado por el dolo o la culpa grave de LA CIAC. La obligación de mantener indemne en los 
términos anteriores se extenderá, aunque sin limitación, a los siguientes eventos: 

a. Cualquier petición, queja o reclamo relacionado con las obligaciones de EL  ALIADO 
ESTRATÉGICO de conformidad con el presente contrato o de los   contratos que se 
ejecutarán en virtud del presente acuerdo; 

b. cualquier petición, queja o reclamo relacionado con las obligaciones   laborales a 
cargo de EL ALIADO ESTRATÉGICO; (…)” 
El veintiocho (28) de septiembre de 2012 se suscribe el contrato de colaboración empresarial entre 
la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. - CIAC S.A. y AEROLABOR & 
SOPORTE CIA. LTDA, este último para efectos contractuales como “EL ALIADO ESTRATÉGICO”; 
cuyo objeto descrito en la Cláusula primera es que las partes aúnen esfuerzos para optimizar la 
prestación de los servicios de mantenimiento a aeronaves nacionales y extranjeras. Así mismo, el 
parágrafo único de la citada cláusula establece que el presente contrato se ejecutará a través de 
órdenes de suministro u órdenes de compra, las cuales se entenderán derivadas del mencionado 
contrato. 
 
El veintiocho (28) de noviembre de 2018 se suscribe el modificatorio número 4 al mencionado 
contrato de colaboración empresarial, con el cual se prorrogó su vigencia por cinco (5) años más, a 
partir de su firma, entendiéndose que su vigencia contractual será hasta noviembre de 2023. 
En el marco del mencionado contrato, la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. - 
CIAC S.A. presta los servicios de mantenimiento programado (rutina) y mantenimiento no 
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programado (no rutina) de las aeronaves, sistemas de armamento aéreo, servicios de ingeniería, 
certificación y calibración de los equipos y herramientas a las diferentes Fuerzas Militares de 
Colombia. En ejercicio del proceso auditor, se seleccionaron como muestra las órdenes de trabajo 
números 4500008282 y 4500008278 de la vigencia 2021, las cuales presentan los siguientes 
antecedentes: 
Orden de Trabajo No. 4500008282: 
El 23 de diciembre de 2020, se firma el contrato No. 234-00-A-COFAC-DILOA-2020 entre el 
Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana y la Corporación de la Industria 
Aeronáutica Colombiana S.A. - CIAC S.A, cuyo objeto es contratar “Servicios de mantenimiento 
programado (rutina) y mantenimiento no programado (no rutina) de las aeronaves, sistemas de 
armamento aéreo, servicios de ingeniería, certificación y calibración de los equipos y herramientas 
asignados a la Fuerza Aérea Colombiana” por un valor de SIETE MIL NOVESCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 7.945.687.452,72). 
En desarrollo del contrato de mantenimiento No. 234-00-A-COFAC-DILOA-2020 entre el Ministerio 
de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana y la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A. - CIAC S.A. se genera la Orden de Trabajo número 4500008282 suscrita entre la 
CIAC S.A. y el Aliado Estratégico AEROLABOR & SOPORTE CIA LTDA por valor de DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($2.143.333.364), con inicio de labores el dos (2) de enero de 2021 
y liquidada una vez terminada el 05 de octubre de 2021. 
En desarrollo de la presente auditoría de cumplimiento a la CIAC S.A, vigencia 2021, se solicita 
mediante comunicación número 2022EE0140796, fechada el 18 de agosto de 2022, copia del 
expediente contractual de la ya referenciada orden de trabajo número 4500008282, documentos que 
fueron entregados a través de oficio No. CIAC/234/DILOA No. 20222340027871 de fecha 26 de 
agosto de 2022. 
Adicionalmente, se requirió a la empresa AEROLABOR & SOPORTE CIA. LTDA mediante 
comunicación número 2022EE0153537 de fecha 07 de septiembre de 2022, y reiterada mediante 
comunicación número 2022EE0158840 de fecha 15 de septiembre de 2022, las “Planillas en Excel 
y reportes en formato Word con los informes mensuales de novedades de personal remitidos vía 
correo electrónico por parte de los supervisores de ALAS LTDA durante el año 2021, como soporte 
del seguimiento realizado a la ejecución de las órdenes de trabajo suscritas con CIAC S.A., y que 
obraron como soporte para la liquidación de la nómina durante dicho año. Agrupar los reportes 
utilizando una carpeta por cada unidad militar y/o policial”; 
 
Del análisis de los soportes allegados el día 27 de septiembre de 2022, se identificaron las siguientes 
situaciones: 
 
Primer Hecho: El colaborador del ALIADO ESTRATÉGICO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.846.713 según da cuenta el Formato Certificado Médico expedido por la Dirección 
General de Sanidad Militar – DGSM, de fecha 28 de junio de 2021, dio “positivo en prueba rápida 
antígeno para sars-cov-2”, determinando en el mismo documento “aislamiento preventivo” desde el 
28 de junio de 2021, hasta el 10 de julio del mismo año. 
 
Segundo Hecho: A la par se encontró que, dentro de la misma orden de trabajo, el colaborador 
técnico de línea de helicópteros, identificado con documento número 14.251.501, según se 
desprende del biométrico suministrado por el CACOM 4, no registra ingreso ni salida del mencionado 
señor, durante los días 18, 24 y 25 de junio de 2021. 
Orden de Trabajo No. 4500008278: 
En desarrollo del contrato de mantenimiento No. 135-00-A-COFAC-CAF-2018 entre el Ministerio de 
Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana y la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana S.A. - CIAC S.A, se genera la Orden de Trabajo número 4500008278 suscrita entre la 
CIAC S.A. y el Aliado Estratégico AEROLABOR & SOPORTE CIA LTDA por valor de TRES MIL 
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CIENTO TRES MILLONES Tabla No. 24 - Relación de personal que laboró el día 2 de diciembre de 
2021 CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($3.103.446.282), con inicio de labores el cuatro (4) de enero de 2021, cuya liquidación se dio el 28 
de enero de 2022. 
Del análisis de los soportes allegados, se identificó lo siguiente: 
 
Tercer Hecho: De la revisión documental al expediente contractual, se encontró la comunicación 
oficial número FAC-S-2021-032616-CE de fecha 30 de noviembre de 2021, emanada de la oficina 
del Señor Comandante del Comando Aéreo de Mantenimiento - CAMAN, con destino al Gerente 
General de CIAC S.A., donde expresamente señala: 
 
“En referencia a la visita del Ministro de Defensa y Comandantes de Fuerza que se realizará en las 
instalaciones del Comando Aéreo de Mantenimiento el día 02 de diciembre de 2021, se solicita 
respetuosamente al Señor Mayor General Gerente General CIAC, tenga a bien ordenar a quien 
corresponda se autorice al personal del contrato No. 135-00-A-COFAC-CAF-2018 no asista a laborar 
ese día. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que es una actividad que requiere la máxima disponibilidad de las 
instalaciones del CAMAN y de alta seguridad” 
 
Al realizar el respectivo cotejo de documentación vista dentro de la carpeta administrativa del 
contrato, se observa que para el día dos (2) de diciembre de 2021, se facturó y cobró el trabajo de 
29 personas entre profesionales y técnicos, como se muestra a continuación: 
 

Tabla No. 24 - Relación de personal que laboró el día 2 de diciembre de 2021 
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Informa la Fuerza Aérea Colombiana mediante comunicado No. FAC-S-2022-196259-C de fecha 28 
de octubre de 2022, que el personal citado en la observación laboró mediante la modalidad de 
“trabajo en casa o teletrabajo” amparados en la Ley 2088 de 2021. 
 
Analizadas las situaciones argumentadas por la Entidad, se concluye por parte del Ente de Control, 
que dicho personal habría sido autorizado para laborar desde casa, sin el lleno de los requisitos 
previstos en la normatividad vigente donde se regula el trabajo en casa, teletrabajo o trabajo desde 
casa, encontrando que no se notificó a la Administradora de Riesgos Laborales ARL que dicho 
personal prestaría sus servicios de manera remota, y sin la correspondiente notificación escrita por 
parte del empleador a sus trabajadores acerca de la habilitación de trabajo en casa, para el señalado 
día. La situación anteriormente descrita, se presenta por debilidades de supervisión por parte de la 
CIAC S.A., y por la omisión en lo preceptuado en la reglamentación de las nuevas modalidades de 
trabajo por parte del Aliado Estratégico AEROLABOR & SOPORTE CIA LTDA. 
Este hallazgo tiene presunta incidencia disciplinaria. 
 
 
VERIFICACIÓN DE EFECTIVIDAD HALLAZGO NO. 9 (2021) - Actividades laborales realizadas 

desde casa. (D) 
 
Plan de mejoramiento suscrito y efectuado: 
 
Causa del hallazgo: No había un control de horas entre la información del cliente y el proveedor. 
 
Efecto del hallazgo: Inconsistencia en la información que ocasionaba sobre costos o errores en la 
facturación. 
 
Acción de mejoramiento: Establecer parámetros para el control de las horas hombre. 
 
Propósito de la Acción de Mejora: Realizar la verificación de las horas hombre entre los que 
intervienen en la acción. 
 
Descripción de las Actividades: Implementar mecanismo de control para las horas hombre. 
 
Verificación cumplimiento de las actividades descritas en el plan de mejoramiento: 
Se evidenció cumplimiento de todas las actividades formuladas del plan de mejoramiento y en las 
fechas establecidas. 
 
Las actividades constaron en implementar un mecanismo de control para las horas/hombre y se 
documentó en el Instructivo de seguimiento y control horas hombre código I-8-01-013, versión 1 de 
04 de julio de 2023. 
 
 
Determinación de si las situaciones de incumplimiento comunicadas en el informe persisten 
o si por el contrario fueron subsanadas: 
 
Muestra 
 
Se verificaron los contratos: 

1) 02-5-10064-24 con la Policía Nacional 
2) 174-00-A-COFAC-CODAF-2022 con la Fuerza Aeroespacial Colombiana 

 
Se realizó la verificación de las solicitudes de personal por parte de los clientes de los contratos 
mencionados, luego se seleccionó una orden por cada contrato y de allí se solicitaron los 
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documentos para verificar el control de horas/hombre, las correspondientes facturas y los soportes 
de pago al aliado Aerolabor & Soporte – ALAS S.A.S. (ALAS). 
 

1) Contrato 02-5-10064-24 con Policía Nacional (PONAL) 
 
Cuyo objeto del contrato es: “Servicio de mantenimiento aeronáutico recuperativo, programado y no 
programado (Overhaul, inspección, reparaciones, reparaciones nivel DEPOT, exchange, pruebas en 
banco y en tierra, calibración, certificación actualizaciones), para la flota de aeronaves de la Policía 
Nacional, junto con sus componentes, subcomponentes, equipos accesorios y misceláneos.” 
 
De los distintos documentos de ejecución de este contrato, se seleccionó la autorización de 
mantenimiento No. 55 de fecha 28 de diciembre de 2024, mediante la cual la PONAL solicitó a la 
Vicepresidencia Comercial de CIAC el apoyo de 180 horas/hombre al mes de cinco (5) técnicos TMA 
con habilitación en célula de eléctricos, instrumentos y/o aviónica para aeronaves de la PONAL, un 
(1) técnico para trabajos aeronáuticos de recubrimientos, pinturas, soldaduras, ETTA, técnico en 
administración aeronáutica, etc., y un (1) técnico TMA con habilitación en célula de estructuras 
metálicas y materiales compuestos para aeronaves de la PONAL, como se relaciona a continuación: 
 

 
    Oficio de Solicitud inicial PONAL Fuente: GCONT compartido mediante OneDrive. 

 
 
Para iniciar la ejecución de la anterior solicitud, la Vicepresidencia Comercial (VICOM) emitió el 
formato F-8-01-056 “Formato descripción de la necesidad requerimiento cliente”, en la plataforma de 
gestión documental (Datadoc), que contiene el resumen de la descripción de lo requerido por el 
cliente: 
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                                            Fuente: GCONT compartido mediante OneDrive. 

 
Posteriormente, el Grupo Contractual (GCONT) al recibir la solicitud mediante correo electrónico 
corporativo y por medio de Datadoc, emitió la orden No. 4500014371 de fecha 02.01.2025 que se 
relaciona a continuación: 
 

 
                              Orden de trabajo No. 4500014371 Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
En esta orden de trabajo, se evidenció la relación total de siete (7) técnicos por un tiempo de un mes 
para completar 180 horas/hombre de trabajo para la PONAL, bajo el contrato 02-5-10064-24.  
 
Posteriormente, esta orden fue modificada (reducción) mediante solicitud de corrección enviada por 
la PONAL mediante oficio de fecha 06 de enero de 2025 y notificada a GCONT por parte de la VICOM 
mediante correo electrónico corporativo, reduciendo de 7 a 6 técnicos, como se relaciona a 
continuación: 
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            Oficio de Solicitud inicial PONAL Fuente: GCONT compartido mediante OneDrive. 

 

 
                                             Notificación de VICOM a GELOG para modificación de la orden Fuente: GCONT. 

 
La siguiente imagen es la orden modificada de fecha 10 de enero de 2025 (modificación 1), con la 
reducción de un (1) técnico: 
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       Orden de trabajo Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
A continuación, se presenta la relación del control de horas que corresponde a 6 técnicos. En los 
siguientes documentos se evidenció el cumplimiento de las 180 horas/hombre del mes de enero de 
2025: 
 

 
           Control diario de horas mes de enero de 2025 Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 
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En este documento “Control diario horas” se evidenció la realización de las horas completas del mes 
de enero de 2025 de 6 técnicos, conforme con el requerimiento de la PONAL. Este documento 
contiene el control por las tres partes interesadas: Cliente, en este caso el supervisor del contrato 
por parte de la PONAL, gestor de contrato por parte del proveedor ALAS y el gestor contractual de 
la CIAC S.A.  
 
Posterior a esto, ALAS emitió la respectiva factura No. FE2006 por los servicios prestados para la 
PONAL en el marco del contrato 02-5-10064-24 y con relación a la orden No. 4500014371, como se 
presenta a continuación: 
 

 
                        Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
Los siguientes son los documentos soporte del pago realizado al aliado ALAS SAS. de la factura No. 
FE2006, conforme con la orden No. 4500014731 por $39.272.264: 
 

  
          Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 
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Con lo anterior, se evidenció que el pago realizado de la factura No. FE2006 a ALAS corresponde a 
las horas efectivamente prestadas de acuerdo con lo requerido por el cliente bajo el contrato 02-5-
10064-24 y orden No. 4500014371, evidenciando que el control de horas/hombre se aplicó 
correctamente. 
 
Por otra parte, para este mismo contrato 02-5-10064-24 suscrito con la PONAL para el mes de 
febrero, se realizó la modificación tipo adición de la misma orden No. 4500014371 (modificación 2), 
agregando un (1) técnico y añadiendo un mes más, como se refleja en la siguiente imagen: 
 

 
                                Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
A continuación, se presenta la relación del control de horas que corresponde a los siete (7) técnicos. 
En el siguiente documento se evidenció el cumplimiento de las 180 horas/hombre del mes de febrero 
de 2025: 
 

 
       Control diario de horas mes de febrero de 2025 Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 
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En este documento “Control diario horas” se evidenció la realización de las horas completas del mes 
de febrero de 2025 y que corresponde a 7 técnicos, conforme con el requerimiento de la PONAL. 
Este documento contiene el control por las tres partes interesadas: Cliente, en este caso el supervisor 
del contrato por parte de la PONAL, gestor de contrato por parte del proveedor ALAS y el gestor 
contractual de la CIAC S.A.  
 
Posterior a esto, ALAS emitió la respectiva factura No. FE2027 por los servicios prestados para la 
PONAL en el marco del contrato 02-5-10064-24 y con relación a la orden No. 4500014371, como se 
presenta a continuación: 
 

 
    Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
Los siguientes son los documentos soporte del pago realizado al aliado ALAS SAS. de la factura No. 
FE2027 por $42.862.468: 
 

 
    Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 
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Con lo anterior, se evidenció que el pago realizado de la factura No. FE2027 a ALAS SAS. 
corresponde a las horas efectivamente prestadas de acuerdo con lo requerido por el cliente bajo el 
contrato 02-5-10064-24 y orden No. 4500014371 (modificación 2), evidenciando que el control de 
horas/hombre se aplicó correctamente para el mes de febrero de 2025. 
 
 

2) Contrato 174-00-A-COFAC-CODAF-2022 con la Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC)   
 
Cuyo objeto del contrato es: “Servicios de mantenimiento programado (rutina) y mantenimiento no 
programado (no rutina) de las aeronaves, sistemas de armamento aéreo, servicios de ingeniería, 
certificación y calibración de los equipos y herramientas asignados a la Fuerza Aérea Colombiana.” 
y “Lugar de ejecución: El lugar de ejecución del contrato será en los talleres aeronáuticos de la CIAC 
y unidades de la FAC (CACOM-1/2/3/4/5, CATAM, CAMAN, EMAVI, GACAS, GAORI, JELOG). 
Cuando así se pacte previamente entre el contratista y el supervisor del contrato.” 
 
De la ejecución de este contrato, se seleccionó el lugar denominado CACOM-4 y de las diferentes 
ordenes, se seleccionó como muestra la No. 4500014737, para lo cual, la FAC mediante mensaje 
de correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2025 solicitó a la Vicepresidencia Comercial de CIAC 
el apoyo de dos (2) inspectores de aeronave, dos (2) técnicos especialistas de estructuras, siete (7) 
técnicos de línea de helicópteros, un (1) pintor aeronáutico y dos (2) especialistas de armamento por 
la cantidad de 150 horas/hombre por mes, por un periodo de seis (6) meses. 
 

 
Correo de Solicitud inicial FAC Fuente: GCONT compartido mediante correo electrónico. 

 
Posteriormente, se evidencia un mensaje por medio de correo electrónico para corregir la solicitud 
inicial de la FAC de fecha 14 de marzo de 2025, modificación que resulta en un (1) inspector de 
aeronave, dos (2) técnicos especialistas en aviónica y eléctricos, siete (7) técnicos de línea de 
helicópteros, dos (2) pintores aeronáuticos y dos (2) especialistas de armamento por la misma 
cantidad de 150 horas/hombre por mes, por el mismo periodo de seis (6) meses, como se evidencia 
a continuación: 
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   Correo de corrección de Solicitud inicial FAC Fuente: GCONT compartido mediante correo electrónico. 

 
Posteriormente, el Grupo Contractual (GCONT) al recibir la solicitud por parte de la Vicepresidencia 
Comercial mediante Datadoc, emitió la orden No. 4500014737 de fecha 27.03.2025 que se relaciona 
a continuación: 
 

 
          Orden de trabajo No. 4500014737 Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
En esta orden de trabajo, se evidenció la cantidad total de catorce (14) técnicos por un periodo de 6 
meses para completar 150 horas/hombre de trabajo para la FAC. 
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Se seleccionó como muestra para esta auditoría la ejecución de los meses de abril y mayo de la 
presente vigencia. 
 
A continuación, se presenta la relación del control diario del mes de abril correspondiente a la orden 
4500014737, donde se evidencia que se suministró un total de 11 técnicos.  
 

 
Control diario de horas mes de abril de 2025 CACOM-4 Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
Posterior a esto, ALAS emitió la respectiva factura No. FE2097 por los servicios prestados para la 
FAC en el marco del contrato 174-00-A-COFAC-CODAF-2022, como se presenta a continuación: 
 

 
               Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 
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Los siguientes son los documentos soporte del pago realizado al aliado ALAS SAS. de la factura No. 
FE2097 por $51.905.060: 
 

 
    Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
Con lo anterior, se evidenció que el pago realizado de la factura No. FE2097 a ALAS SAS. 
corresponde a las horas efectivamente prestadas en el marco de lo requerido por el cliente bajo el 
contrato 174-00-A-COFAC-CODAF-2022 y orden No. 4500014737, evidenciado que el control de 
horas/hombre se aplicó correctamente para el mes de abril de 2025. 
 
 
Adicionalmente, se verificó la información relacionada con el mes de mayo de 2025 de la misma 
orden No. 4500014737, como se relaciona a continuación: 
 

 
          Orden de trabajo No. 4500014737 Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 
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A continuación, se presenta la relación del control diario del mes de mayo correspondiente a la orden 
4500014737, donde se evidencia que se suministró un total de 13 técnicos.  
 

 
     Control diario de horas mes de mayo de 2025 CACOM-4 Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
Posterior a esto, ALAS emitió la respectiva factura No. FE2131 por los servicios prestados para la 
FAC en el marco del contrato 174-00-A-COFAC-CODAF-2022, como se presenta a continuación: 
 

  
              Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 
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Los siguientes son los documentos soporte del pago realizado al aliado ALAS SAS. de la factura No. 
FE2131 por $55.641.118: 
 

  
      Fuente: compartido por GCONT mediante OneDrive. 

 
Con lo anterior, se evidenció que el pago realizado de la factura No. FE2131 a ALAS SAS. 
corresponde a las horas efectivamente prestadas en el marco de lo requerido por el cliente bajo el 
contrato 174-00-A-COFAC-CODAF-2022 y orden No. 4500014737, evidenciado que el control de 
horas/hombre se aplicó correctamente para el mes de mayo de 2025. 
 
 
Conclusión verificación de efectividad: 
 
Conforme con lo establecido en la el numeral 3.4 GUÍA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL 
MARCO DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS 
SUPERIORES – ISSAI en el que se establece: 
 

“El seguimiento a las acciones de mejora busca determinar la efectividad de las 
acciones preventivas y/o correctivas implementadas por la entidad para subsanar 
las inconsistencias o incumplimientos detectados. Para la evaluación de la 
efectividad del Plan de Mejoramiento, se determinará si las situaciones de 
incumplimiento comunicadas en el informe persisten al momento de realizar 
el seguimiento o si por el contrario fueron subsanadas. 
 
El seguimiento puede adelantarse por parte de la CGR a través de las actuaciones 
de control fiscal micro, tales como parte de la auditoría siguiente, en auditorías de 
seguimiento, en visitas fiscales, por solicitud de informes, entre otros mecanismos 
implementados por el Órgano de Control Fiscal. Por su parte, los sujetos de 
vigilancia y control podrán efectuar el seguimiento mediante las revisiones y 
autoevaluaciones realizadas y las rendiciones de avance de los Planes de 
Mejoramiento que reportan a la CGR; y también por parte de las oficinas de control 
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interno o quien haga sus veces a través de la evaluación independiente que 
realizan en desarrollo de su rol de evaluación y seguimiento”. 

 
De acuerdo con la verificación realizada en la muestra seleccionada, se evidenció mediante el 
“control diario horas”, el registro mensual de las horas laboradas por el personal técnico de ALAS 
S.A.S para cumplir las órdenes de trabajo requeridas por la CIAC según solicitud del cliente - PONAL 
y FAC. El mecanismo de control implementado cuenta con los vistos bueno del supervisor del 
contrato, el gestor del contrato del proveedor y el gestor contractual de la CIAC y soportan las 
facturas de cobro de ALAS S.A.S, por concepto de “Reembolso de gastos”, en el marco del contrato 
de colaboración empresarial para la prestación de los servicios de mantenimiento y reparación de 
aeronaves suscrito entre la CIAC y Aerolabor & Soporte – ALAS S.A.S. 
 
Adicionalmente, se evidenció a través de las conciliaciones realizadas por la Vicepresidencia 
financiera a la nómina mensual suministrada por ALAS S.A.S., previo a la aprobación del gasto y la 
emisión de la factura, las cuales se emitieron de conformidad con las horas/hombre laboradas para 
cada contrato verificado. 
 
Los anteriores criterios son la base para determinar la acción como CERRADA. 
 
 
 
 
 

Johanna Milena Duarte Sánchez 
Jefe Oficina Control Interno CIAC S.A. 

 
 
 

Hector José Deantonio Cruz  
Profesional Control Interno  
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